
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo No. 2019-01225 
 
Surtido el trámite de instancia y encontrándose en la oportunidad procesal 

pertinente, se procede a proferir en el presente asunto la sentencia anticipada 

que en derecho corresponda con fundamento en lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

BANCO DE BOGOTÁ demandó a la señora JULIA ADRIANA LÓPEZ, para 

que en el trámite del proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago en su 

favor y contra la demandada por concepto de capital contenido en el pagaré 

358897847 adosado para su cobro por la suma de $549.663.19 

correspondiente a 02 cuotas en mora de los meses de mayo a junio de 2019, 

el monto de 5.612.265.00 por capital acelerado, más los intereses moratorios 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el vencimiento de las cuotas y presentación de la 

demanda en el capital acelerado hasta cuando se realice su pago y, el monto 

de 321.202.81 por concepto de intereses de plazo, y el pagaré 359032743  por 

la suma de $2.760.717.04 correspondiente a 13 cuotas en mora de los meses 

de junio de 2018 a junio de 2019, el monto de 5.132.914.00 por capital 

acelerado, más los intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el vencimiento de 

las cuotas y presentación de la demanda en el capital acelerado hasta cuando 

se realice su pago y, el monto de 1.700.974.10 por concepto de intereses de 

plazo de junio de 2018 a junio de 2019, además de las costas del proceso. 

 

Como título de ejecución allegó el pagaré 358897847 suscrito por la 

demandada por la suma de $10.000.000.00, para ser pagaderos a 36 cuotas 

mensuales, iguales y sucesivas de $435.433.00 desde 24 de noviembre de 

2017 hasta el 24 de octubre de 2020 en la ciudad de Bogotá -Pág. 3 a 8, Pdf 

01, Cd. 01-, y el pagaré 359032743 suscrito por la demandada por la suma de 



$9.312.000.00, para ser pagaderos a 36 cuotas mensuales, iguales y 

sucesivas de $362.911.00 desde 18 de diciembre de 2017 hasta el 18 de 

noviembre de 2020 en la ciudad de Bogotá -Pág. 9 a 14, Pdf 01, Cd. 01- 

afirmando en los hechos que él deudor se encuentra en mora del pago de la 

obligación. 

 

Mediante providencia del 17 de julio de 2019 se libró la orden de pago por los 

capitales ejecutados, más los mencionados intereses de plazo y de mora, se 

ordenó notificar a la demandada, diligencia que se cumplió por a través de 

curador ad-litem, quien formuló la excepción de mérito que denominó 

“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN”. -Pdf 10 a ,, y 12 a 13, Cd. 01- 

 

De la contestación se corrió traslado a la parte demandante mediante auto del 

26 de septiembre de 2023 (Pdf 14, Cd. 01), quien se mantuvo silente frente a 

los medios de defensa plantados por la llamada a juicio 

 

Tramitado el proceso en sus correspondientes etapas, no advirtiéndose causal 

de nulidad que afecte lo actuado y estando presentes los presupuestos 

procesales que son requisitos necesarios para dictar sentencia de mérito, a 

ello se procede mediante las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para dirimir el 

presente asunto, por razón de su naturaleza, su cuantía y la vecindad del 

extremo demandado, aunado al hecho de que los sujetos procesales ostentan 

capacidad para ser parte, se hallan representados en debida forma, y los 

requisitos formales del libelo se adecuan a las previsiones legales. 

 

Se ejercita en esta ocasión por la parte actora la acción cambiaria, con 

fundamento en lo dispuesto en el Art. 780 del C. de Co., por lo cual pretende 

obtener de forma coercitiva el cumplimiento de las prestaciones incorporadas 

en un pagaré. 

 

Lo anterior armoniza con el artículo 422 del Código General del Proceso, 

mediante el cual se tiene que, “(…) Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él 



(…)”. 

 

En ese orden, es menester indicar que la parte actora acompañó con el libelo 

sendos pagarés, documentos que demuestran la existencia de unas 

obligaciones a cargo de la demandada. En fin, se está en presencia de una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

Precisado lo anterior, procede el Despacho a examinar las enervante 

denominada PRESCRIPCION DE LA ACCION, propuesta por el Curador Ad 

Litem. 

 

En relación con la prescripción, es menester recordar que es definida por la 

ley sustancial como “(…) Un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 

las acciones o derechos ajenos por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los demás requisitos legales (…)”1, y que bien puede 

interrumpirse por circunstancias naturales o civiles, como lo señala el 

normado 2539 del Código Civil. 

 

En efecto, ocurre la primera, es decir la interrupción natural, por el hecho de 

reconocer el deudor la obligación expresa o tácitamente, mientras que la 

segunda (interrupción civil) se configura con la presentación de la demanda, 

siempre y cuando se cumplan las formalidades exigidas por el inciso primero 

del artículo 94 del Código General del Proceso, a cuyo tenor la notificación al 

demandado del auto de mandamiento ejecutivo deberá efectuarse dentro del 

año siguiente al de la notificación de dicha providencia al demandante, so pena 

que transcurrido dicho término los mencionados efectos sólo se produzcan con 

la vinculación del convocado en el litigio. 

 

Pues bien, aplicando en el asunto la normatividad que regula el tema relativo 

a la interrupción civil de la prescripción, aflora palmario que la notificación al 

demandante del auto por medio del cual se libró la orden de apremio fue el 18 

de julio de 2019, mientras que la notificación del Curador se realizó el 11 de 

agosto de 2023, de modo que puede sostenerse que la actuación NO se surtió 

dentro del año que establece el artículo 94 del Estatuto Procesal para que se 

produjeran los efectos interruptivos de la prescripción, aún descontando los 

 
1 Artículo 2512 del Código Civil 



periodos de suspensión de términos, ocurrida durante la pandemia, por lo que 

la interrupción solo podría ocurrir, eventualmente, con la notificación a la parte 

demandada, que se surtió en el proceso a través de Curador Ad Litem.  

 

Para ello se debe tener en cuenta que el término de prescripción de la acción 

cambiaria conforme al artículo 789 del Código de Comercio es de tres años, 

contados a partir del vencimiento de la obligación y así, de la literalidad de los 

títulos valores base de ejecución, se tiene que el vencimiento del último de los 

capitales, que se aceleró con la demanda, sería el 18 de julio de 2019, por lo 

que la prescripción ocurriría el 18 de julio de 2022. En consecuencia, como 

quiera que la notificación se realizó, como se dijo, hasta el mes de agosto de 

2023, no se remite a duda que la excepción de prescripción debe prosperar, 

para la totalidad de los capitales y sus intereses, exigidos en este proceso, 

incluso sin que la interrupción de términos establecida en Decreto 564 de 2020 

pueda evitar tal consecuencia, puesto que la misma tuvo lugar únicamente del 

16 de marzo de 2020 al 1 de julio de 2020, cuando fue levantada conforme al 

Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Son suficientes los anteriores argumentos para que el JUZGADO 

SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, Administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECLARAR PROBADA la excepción de PRESCRIPCION DE LA 

ACCION, propuesta a través del Curador Ad litem en representación de la 

parte demandada. 

 

2º.-   DECRETASE el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

el presente asunto. De existir embargo de remanentes, déjense los bienes 

embargados a disposición de la autoridad solicitante. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

3º.- CONDENAR al ejecutante al pago de las costas del proceso. Liquídense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000.00-  

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45f3cdf9c7a57f83a9866523ec758f845aff869adfb494b008c1633072c2aac5

Documento generado en 06/02/2024 09:17:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01306 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 58) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a4eb19be9b3ce35697d5f5f85dd14c07927a26c14f409b40ce562e1246ab811

Documento generado en 06/02/2024 09:17:37 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01564 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5fc0d17d23c003ecd5d87b1580fd4151110a25f49c1349f8711b282c5473c9e

Documento generado en 06/02/2024 09:17:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01564 

. 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante en escrito obrante a 

numeral 38 del encuadernado cautelar, se le advierte que podrá solicitar la medida 

cautelar en el momento que lo considere conveniente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e10316564b55f9189f340c77a6a682297d3aea6d5a24d6f09bf4d38c9727236

Documento generado en 06/02/2024 09:17:37 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-02520 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 59) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55596d890a05657a4b2fddc5e595187fd38d79ff27cdc15373f16f01095ea1e5

Documento generado en 06/02/2024 09:17:38 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00555 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 40 a 41 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 40 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3813249ad76b527b4ea0690b2b488789685f0b02e23cb451dbb919b3b13ef4f

Documento generado en 06/02/2024 09:17:38 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00958 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 48) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a39fb3e2ddcc07411516170d78f5a00a94e80d88be972ae76d657464a91b2163

Documento generado en 06/02/2024 09:17:39 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01305 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 44 a 45 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 44 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32a02468848d91ba455055d684a34a129aae76401c392be499fcaddaba1f90e8

Documento generado en 06/02/2024 09:17:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01407 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 25 a 26 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 25 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, (2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8033d2c9bfee096556b403d936cbea793b80706dfbb29f370677b4d1a6118fe5

Documento generado en 06/02/2024 09:17:40 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00733 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obran a Pdf 26 a 27 y 33 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 27 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $5.891.177.00 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud de que el guarismo no fue objetado.  

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01037 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 26 a 27 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 26 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb9c40d68b79d95f7bf454b30408a3e26d39e107714a1eed601c06f2fc42d1e1
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01197 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 20 a 21 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 20 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 06/02/2024 09:17:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01253 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 32 a 33 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 32 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01499 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 28 a 29 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 28 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01533 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 09 a 10 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 09 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01537 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 12 a 13 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 12 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96922193c24b4612303a22b2391322e831fbdb00e3febe33f9fe4daa608657a0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01824 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ec7bf6f857adc7ccc2e3064c7baa726da94c1bae9ecc3d1ebf11eba8fec16e4
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01849 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 14 a 15 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 14 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ef5faa4e9fe8af16a58d9810fce5cd322da20078a83ef3d455a5eb885a59a01
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00004 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 21) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1020f63cc7019750f5f7bdbdb007b0d62ebb3bd73ddb4e22920035b93626db50
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00018 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 17) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00219 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 37 a 38 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 37 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00227 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 18 a 19 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 18 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00262 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 20) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00772 

 

En atención a la solicitud que antecede (No. 04 - 05 Cd. 02) y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 316 y los artículos 588 y s.s. del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar decretada en auto del 

10 de mayo de 2023 sobre el inmueble identificado con matrícula No. 041-138693 

del demandado GREGORIO RAFAEL PALMA ZULBARAN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 

recae sobre el establecimiento de comercio identificado con matrícula No. 041-

138693. 

 

TERCERO: No hay lugar a condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00772 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00941 

 

Para todos los efectos legales, se tiene en cuenta que la llamada a juicio 

contestó la demanda a través de su apoderada judicial mediante escrito 

radicado el 16 de agosto de 2023, proponiendo las excepciones de mérito 

denominadas “FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA, TEMERIDAD POR 

ADUCIR CALIDAD INEXISTENTE, CARENCIA DE MÉRITO EJECUTIVO 

DEL TÍTULO VALOR POR AUSENCIA DE CARTA DE INSTRUCCIÓN, 

EXCEPTION PLUS PETITUM POR PRETENDER COBRAR UN VALOR 

SUPERIOR AL PACTADO, y EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN POR 

PAGO”.  

 

En virtud de lo anterior, el vocero judicial de la actora dentro del término legal 

descorrió el traslado de la contestación de la demanda en escrito aportado el 

03 de octubre de 2023, quien se opuso a la prosperidad de las excepciones 

plantadas. -Pdf 17 a 19, Cd. 01-  

 

Por lo anterior, el Juzgado con el ánimo de continuar con el respectivo trámite,  

 

  

RESUELVE: 

 

1-. SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m. del día 03 del mes de mayo del año 

2024, a fin de realizar la audiencia que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso, a la cual deberán comparecer las partes junto a sus apoderados 

judiciales, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en el 

artículo 372 ejusdem. 

 



2.- ABRIR a PRUEBAS la demanda, para tal fin se decretan las siguientes 

probanzas para que sean practicadas en el término legal:     

 

2.1. PARTE DEMANDANTE.  

 

 a. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las documentales 

aportadas junto al escrito introductorio y el que descorre la contestación de la 

demanda. (Pdf. 1 a 4 y 18, Cd. 01) 

 

 b. INTERROGATORIO: CITAR a la demandada María Gisela López 

Castillo, comparezca a la hora y fecha aquí programada para que absuelva el 

cuestionario que le formulará la parte demandante. En caso de inasistencia 

se le aplicará las sanciones previstas en el artículo 205 y 372 del Código 

General del Proceso. 

 

2.2. LA PARTE DEMANDADA.  

 

 a. DOCUMENTALES: téngase como pruebas las documentales 

allegadas por la demandada junto al contradictorio. (Pdf. 10 a 11. Cd. 01) 

 

 b. INTERROGATORIO: CITAR al demandante Cesar Augusto Parra 

Bulla, comparezca a la hora y fecha aquí programada para que absuelva el 

cuestionario que le formulará la parte demandada. En caso de inasistencia se 

le aplicará las sanciones previstas en el artículo 205 y 372 del Código General 

del Proceso. 

 

 c. TESTIMONIALES: CITAR a la ciudadana Gloria Yaneth López 

Betancourt, para que rinda su declaración frente a los hechos de la presente 

demanda. En caso de inasistencia se les aplicará las sanciones previstas en 

el artículo 218 del Código General del Proceso y, de ser necesaria boleta de 

citación, esta deberá solicitarse verbalmente a la secretaría de este despacho. 

(Art. 217 C.G.P.). 

 

 d. NIEGA oficiar a la demandada para que aporte el estado actual de la 

obligación, para que incluya el valor inicial de la obligación crediticia toma su 



correspondiente plan de pago coma casa de amortización, valor de intereses, 

gastos administrativos, relación de pagos efectuados y soporta entregar el 

dinero que dio origen a la obligación ejecutada, por cuanto esta información 

ya fue aportada al plenario en el escrito introductorio y la réplica promovida 

por la ejecutada.    

 

3. Se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria en la 

práctica de las pruebas aquí ordenadas, so pena de hacerse acreedores a las 

sanciones previstas por la ley. (Artículo 78 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-00954 

 

En atención al informe secretarial que antecede, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra CARLOS GUILLERMO 

PULIDO RODRÍGUEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01008 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01071 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 13 a 14 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 13 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01091 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 23 a 24 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 23 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01142 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01204 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 19) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01227 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 14 a 16 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 15 del cuaderno principal 

virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de conformidad con 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

2-. PONER en conocimiento de la actora el escrito allegado por el demandado 

el 19 de enero de 2023 (Pdf. 14, Cd. 01) donde manifiesta su intención de llegar 

a un acuerdo de pago para la cancelación de la obligación ejecutada.  



 

Así mismo, se advierte a la demandada que el Código General del Proceso y Ley 

640 de 2001, no contemplan la conciliación como requisito de prejudicialidad, o, 

actuación obligatoria en los procesos ejecutivos. En consecuencia, toda 

negociación de la deuda que pretenda efectuar el llamado a juicio deberá 

adelantarla directamente con la parte actora.   

  

NOTIFICACION, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria.  

  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01257 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 13 a 14 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 13 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01316 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01375 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 23 a 24 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 23 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01377 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 11 a 12 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 11 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01399 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 09 a 10 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 09 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01438 

 

En atención al informe secretarial que antecede, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO PICHINCHA S.A. contra RODRIGO ANTONIO 

SALAZAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01441 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 18 a 21 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 20 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 16, hoy 08 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01510 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01528 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01534 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01564 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01648 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01682 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01690 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 16, hoy 8 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez
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